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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 185

Advertido error en el texto remitido para la publicación del acuerdo
de 19 de febrero de 1991, de 1<1 Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial. inserto en el ~(Boletín Oficial del Estado»
número 45, de fecha 21 de febrero de 1991, epígrafe- 4939, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 6130, donde dicc: «Tribunal numero 5... don Alonso
Ramón García», dcbe decir: «Tribunal número 5... don Antonio Román
Garda»).

Vacantes puestos de trabajo en la Secretaría General de Comunica
ciones, dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar
a efecto por el procedimiento de concurso,

Este Ministerío, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 1, a),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988. de
28 de julio, previa autorización de las bases de la presente convocatoria
por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, y de
conformidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Put:stos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la AdministraCión del Estado, ha dispuesto convocar concurso
específico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anex-o
1 de esta Orden, el cual, de acuerdo con el.artículo 14 de ·la Constitución
Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en
cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de los puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el articulo 1.0,
1, de la Le)' 30/1984. de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o
Escalas clasIficadas en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la
misma, con excepción del personal docente e investigador, sanitario y de
Instituciones Penitenciarias.

Segunda.-1. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en finne mientras dure la suspensión. siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos detenninados en la
presente convocatoria.
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ca'~ficadores números 2 al 13 de las pruebas selectivas de
ingreso en el Centro de Estudios Judiciales y posterior
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MINISTERIO
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ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conroca
CO/lcurso espec(fico para la provisión de puestos de trabajo
en la Secretaría General de Comunicaciones.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Departamento, y los que esten en situación de excedencia forzosa o
suspensión firme de funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguiéntes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado o, en su defecto, del Departamento donde estén
destinados.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación. .

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5, Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años· desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que concursen para obtener desti?o en el ámbito ,de la
Secretaría de Estado o, en su defecto, del Departamento donde tienen
reservado el puesto de trabajo.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7, Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condiéionar en la solicitud sus
petiCIones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
10 obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden y dirigidas
a la Secretaría General de Comunicaciones, se presentarán, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria, en el Registro General, Palacio
de Comunicaciones, plaza Cibeles, sin numero, 2807D-Madrid, o en las
Oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas últimas Oficinas tienen obligación de cursar las
solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación.

2, Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en el a,n'exo 1,
siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de
trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida- "
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización. así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, que podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria, asi como et dictamen de
los órganos técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios,

Cuarta.-EI presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
base siguiente quinta, 1.1, y la segund3:.consistirá en la comprobación y


